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DECKETOS Que ante tal situación, corresponde transferir 
Salta, 15 de junio de 2001 el  remanente patrimonial  del  mencionado 

organismo privatizado, dejándose establecido que 
DECRETO No 1.200 el Ministerio de Hacienda deberá coordinar las 

tareas necesarias para la realización de los 
Ministerio de la Producción y el Empleo trámites que pudieran quedar pendientes en 

Ministerio de Hacienda relación a dicho patrimonio. 

VISTO la liquidación del patrimonio del ex Banco Por ello. 
de Préstamos y AsistenciaSocial dispuestapor Decreto 
No 2.59999, sus modificatonas y prórrogas; y, El Gobernador de la provincia de Salta 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo al plazo oportunamente otorgado 
por los instrumentos mencionados, corresponde dar 
por finalizada la liquidación del patrimonio del ex 
Banco de Préstamos y Asistencia Social y proceder a 
la rendición de todo lo actuado por el Encargado 
Liquidador designado. 

Que luego de los trabajos efectuados hasta la fecha, 
sólo restan realizar los actos necesarios para la 
realización del remanente de los activos y la 
cancelación de las deudas que pudieran subsistir, como 
así también continuar con la percepción de los créditos 
que existieran a la fecha. 

D E C R E T A :  

Artículo 1" - Dése por finalizada la liquidación 
del Patrimonio del ex Banco de Préstamos y 
Asistencia Social dispuesta por Decreto No 
2.593199, sus modificatorias y prórrogas, 
debiendo el encargado liquidador oportunamente 
designado realizar l a  remisiún de datos y 
rendiciones de  cuentas correspondientes al 
Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaría 
de Ingresos Públicos. 

Art. 2' - Transfiérase el remanente patrimonial del 
ex Banco de Préstainos y Asistencia Social a la 
















































